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EDITORIAL

PRINCIPIA IURIS es la revista institucional de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Santo Tomás, Seccional Tunja, un espacio de alta calidad para la presentación de los 
resultados investigativos de docentes, profesionales y posgraduados, en áreas jurídicas y 
afines, dirigida a la comunidad profesional e intelectual, configurándose como un espacio 
para el diálogo de ideas y conocimientos.

En este orden de ideas y con ocasión de feliz reconocimiento de la Acreditación de alta 
calidad para la Facultad de Derecho, se ha establecido como tema central de la presente 
edición PRINCIPIA IURIS 15  “el análisis científico de la afectación a los derechos huma-
nos”, un escalón más en la continua labor del Centro de Investigaciones Socio-Jurídicas, 
después de todo nuestra labor es científica, claro, pero una ciencia que se eleva desde las 
bases en  roca sólida de la filosofía de nuestra institución, es decir, la formación integral 
y el humanismo.

La historia universal está llena de tristes ejemplos en los cuales los monstruos educados 
han infligido vejámenes sin nombre a la humanidad, un genio que utiliza su talento para 
el mal sólo merece la cárcel o el manicomio, pero el hombre bien intencionado sin las 
herramientas será a lo sumo una víctima del oprobio ajeno. 

Virtud y fuerza nos dirían los antiguos, la justicia sostiene la balanza de la igualdad y la 
espada, el derecho es a la vez pretensión de lo correcto, pero también coercitividad, son 
las declaraciones de derechos, pero también instituciones y decisiones judiciales. 

Los derechos, en particular los más preciados, como lo son los derechos humanos y 
los derechos fundamentales, están para reivindicarse y pelear por ellos, no con nuevos 
monstruos, sino siendo cada vez más coherentes con nuestra humanidad y la sensación 
de justicia que todos llevamos marcada en el espíritu, producto de las enseñanzas de los 
que estuvieron antes, por eso debemos estudiarlos, pensarlos, enseñarlos y sentirlos.

A todos los que hicieron posible esta publicación, sólo queda decirles: ¡Gracias Totales!

Diego Mauricio Higuera Jiménez
Editor
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ARTÍCULOS DE PRODUCCIÓN INSTITUCIONAL.
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LA REGULACIÓN DEL  TURISMO. UN ASOMO SOCIO-JURÍDICO 
DE LOS SUJETOS INTEGRANTES DEL SECTOR (PRIMERA 

PARTE)

REGULATION OF TOURISM. A SOCIO-LEGAL GLIMPSE OF THE 
SUBJECTS OF THE SECTOR (PART ONE)

RESUMEN**

El Turismo en Colombia  constituye una de 
las funciones más importantes para el desarrollo 
de nuestra Nación, a veces con el asocio de los 
ministerios de Cultura y Hacienda se implementan 
políticas para promover la economía del país y la 
generación de empleo para la sociedad colombiana. 
También para articular procesos de identificación, 
valoración, competitividad, sostenibilidad y difusión 
del patrimonio cultural colombiano.

PALABRAS CLAVES

Turismo, desarrollo, Nación, implementación 
de políticas, economía, generación de empleo, 
competitividad, sostenibilidad, patrimonio cultural.

________________________________
*  Abogado Egresado de la Universidad Nacional de Colombia. Especialista en Derecho Privado Económico, 

Universidad Nacional de Colombia. Candidato a Maestría en Derecho Administrativo. Docente Investigador 
del Grupo de Investigaciones Jurídicas y Socio jurídicas de la Facultad de Derecho, Universidad Santo 
Tomás, Seccional Tunja. 

**  Artículo de investigación científica y tecnóloga, resultado del proyecto terminado “Régimen Internacional de 
la Propiedad Intelectual y su adaptación al derecho interno”, vinculado a la línea de investigación en Derecho 
Privado y Actualidad de Relaciones Entre Particulares del Centro de Investigacio nes Socio- Jurídicas de la 
Universidad Santo Tomás de Tunja.

 Método: Documental con base en las normas Jurídicas, tomado como fuentes directas la legislación aplicable 
al caso estudiado, en particular el ordenamiento internacional.
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La regulación del  turismo. Un asomo socio-jurídico de los sujetos integrantes del sector (Primera parte)

ABSTRACT

Tourism in Colombia is one of the most 
important functions for the development 
of our nation, sometimes in association 
with the implementation of policies of 
the Ministries of Culture and Finance 
to promote economy and employment 
generation for the Colombian society. Also 
for articular processes of identification, 
evaluation, competitiveness, sustainability 
and dissemination of cultural heritage in 
Colombia.

KEYWORDS

Tourism, development,  nat ion, 
implementation of policies, economy, job 
creation, competitiveness, sustainability, 
cultural heritage.

SOMMAIRE

Le Tourisme en Colombie constitue l’une 
des fonctions les plus importantes pour le 
développement de notre Nation, parfois 
avec l’associe dans une implémentation 
de politiques des ministères de Culture et 
des Affaires pour promouvoir l’économie 
du pays et la génération d’emploi pour la 
société colombienne. Aussi pour articuler 
des processus d’identification, d’évaluation, 
de compétitivité, de durabilité et une 
diffusion du patrimoine culturel colombien.

MOTS CLÉS   Le  tour isme,  l e 
développement, la Nation, l’implémentation 
de politiques, l’économie, la génération 
d’emploi, la compétitivité, la durabilité, l 
patrimoine culturel.

SUMARIO

Introducción, 1. Objetivos, 1.1 Objetivo general. 1.2 Objetivos específicos, 2. Algunas 
definiciones, 3. Conformación del sector turismo, 3.1 Sector público, 3.2 Sector mixto, 3.3 
Consejo superior de turismo, 3.4 Consejo de facilitación turística, 3.5 Comité de capacitación  
y formación turística, 4. Conclusiones, 5. Bibliografía.

INTRODUCCIÓN

 Desde una perspectiva jurídica 
y económica, el turismo constituye una 
de las industrias “gancho” que con su 
promoción y desarrollo tiene el potencial 
de atraer mayor inversión a un país, que 
para nuestro caso, busca el desarrollo.

 Como fenómeno social pero con 
gran trascendencia económica, el turismo 

mide el nivel de vida de una determinada 
sociedad y constituye una fuente de 
ingresos para un país.  Esta actividad 
permanentemente se encuentra en una 
intensa competencia con el propósito de 
capturar la mayor afluencia de turistas 
principalmente por el crecimiento en todos 
los sectores de la economía.

 Este potencial es reconocido por 
muchos países y Colombia, como destino 
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turísticamente atractivo, no se queda 
rezagado, aunque de manera “suave”, ha 
pretendido reglamentar esta importante 
actividad. El presente texto pretende mostrar 
cómo se estructura normativamente en 
Colombia el sector turismo.

 El presente texto pretenderá mostrar, 
cómo se conforma el sector desde la 
perspectiva de lo público en esta primera 
parte, y así determinar ¿qué autoridades 
son las encargadas del sector?

1.    OBJETIVOS

1.1 OBJETIVO GENERAL

 La intención del presente escrito es 
el conocer conceptos base del tema desde 
la perspectiva jurídica unido a un análisis 
que corresponda con nuestra realidad; 
buscando, además, tener un instrumento 
de tipo académico que nos lleve a establecer 
posibles mejoras en la planificación del 
turismo.

1.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Real izar  un aporte jur ídico-
académico para el turismo, sobre la 
base de un escenario que garantice 
los mecanismos de participación 
para todos los sectores involucrados. 

• Evaluar las consecuencias sociales 
que se dan a partir de la regulación 
jurídica  del sector turismo.

2. ALGUNAS DEFINICIONES

 Colombia establece en el año de 
1996, la ley Marco, sobre la cual empieza 
a fijarse la política de turismo, que permite 
la implementación de medidas guiadas a 
fortalecer este sector. Es conocida como la 
“ley del Turismo”, La ley 300 de 1996.

 Definiéndose como “una industria 
esencial para el desarrollo del país y 
en especial de las diferentes entidades 
territoriales, regiones, provincias y que 
cumple una función social”. La política 
en materia de turismo se empieza a guiar 
sobre nueve grandes principios, basados 
especialmente en el reconocimiento de la 
importancia del sector para el desarrollo 
del país así:

 Concertación: En virtud del cual 
las decisiones y actividades del sector se 
fundamentarán en acuerdos para asumir 
responsabilidades, esfuerzos y recursos 
entre los diferentes agentes comprometidos, 
tanto del sector estatal como del sector 
privado nacional e internacional para el logro 
de los objetivos comunes que beneficien el 
turismo.  Este primer principio consiste en 
establecer comunicación continua entre los 
distintos actores presentes en la actividad 
turística. Una comunicación constante 
entre el Sector Público, El sector Mixto y el 
Sector Privado, con la intención de trabajar 
de manera conjunta, y asumiendo al mismo 
tiempo las responsabilidades propias del 
ejercicio de la actividad, el cual como 
consecuencia lleva a la realización al mismo 
tiempo del principio de coordinación.

 Coordinación: En virtud del cual las 
entidades públicas que integran el sector 
turismo actuarán en forma coordinada 
en el ejercicio de sus funciones. Acá 
principalmente está el Ministerio de 
Desarrollo Económico(Hoy Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo) 
estableciendo programas de asistencia 
técnica a las entidades territoriales, 
buscándose la armonía regional entre 
los Departamentos, los Distritos, los 
Municipios, los Territorios Indígenas, 
así como las regiones y provincias a las 
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que la ley diese el carácter de entidades 
territoriales.

 Descentralización: En virtud del cual 
la actividad turística es responsabilidad 
de los diferentes niveles del Estado en sus 
áreas de competencia y se desarrolla por 
las empresas privadas y estatales, según 
sus respectivos ámbitos de acción.

 Planeación: En virtud del cual las 
actividades turísticas serán desarrolladas 
de acuerdo con el Plan Sectorial de Turismo, 
el cual formará parte del Plan Nacional de 
Desarrollo.

 Protección  al ambiente: En virtud 
del cual el turismo se desarrollará en 
armonía con el desarrollo sustentable del 
medio ambiente. 

 Desarrollo  social: En virtud del cual 
el turismo es una industria que permite 
la recreación y el aprovechamiento del 
tiempo libre, actividades que constituyen 
un derecho social consagrado en el artículo 
52 de la Constitución Política.

 Libertad  de empresa: En virtud del 
cual, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 333 de la Constitución 
Política, el turismo es una industria de 
servicios de libre iniciativa privada, libre 
acceso y libre competencia, sujeta a los 
requisitos establecidos en la ley y en sus 
normas reglamentarias. Las autoridades 
de turismo en los niveles nacional y 
territorial preservarán el mercado libre, 
la competencia abierta y leal, así como la 
libertad de empresa dentro de un marco 
normativo de idoneidad, responsabilidad 
y relación equilibrada con los usuarios.

 Protección  al consumidor: Con 
miras al cabal desarrollo del turismo, el 

consumidor será objeto de protección 
específica por parte de las entidades 
públicas y privadas.

 Fomento: En virtud del cual el 
Estado protegerá y otorgará prioridad 
al desarrollo integral de las actividades 
turísticas, recreacionales y en general, todo 
lo relacionado con esta actividad en todo el 
territorio nacional.

 Los nueve principios, en su mayoría 
de origen constitucional, pretenden que 
el sector desarrolle un esquema en donde 
existe el menor espacio de intervención 
por parte del Estado, y que la regulación 
dependa en su mayoría por parte del sector 
privado, sin olvidar que es importante la 
presencia del Estado en la construcción 
de condiciones que permitan estabilidad 
y seguridad a la inversión, pues es el 
principal responsable en promover estas 
condiciones y adicionalmente mantener 
físicamente la infraestructura necesaria 
para poder desarrollar la actividad.

3. CONFORMACIÓN DEL SECTOR 
TURISMO

 La ley del Turismo, establece la 
siguiente configuración para el sector, en 
donde existe una tridivisión, en donde el 
sector público, oficial, un sector mixto 
y el sector privado1 aparecen como los 
principales actores.

 Actualmente el sector oficial está 
integrado por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, Dirección General de 
Turismo que absorbió las funciones que 
tenía el anterior Ministerio de Desarrollo 
Económico, sus entidades adscritas y 
vinculadas, las entidades territoriales así 
como las demás entidades públicas que 
tengan asignadas funciones relacionadas 

________________________________

1  Con relación al Sector privado, el mismo será objeto de análisis en el siguiente artículo.
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con el turismo, con los turistas o con la 
infraestructura2.

 El Sector mixto está integrado por el 
Consejo Superior de Turismo3, el Consejo 
de Facilitación Turística4 y el Comité de 
Capacitación y Formación Turística5.

 El sector privado está integrado 
por los prestadores de servicios turísticos, 
sus asociaciones gremiales y las formas 
asociativas de promoción y desarrollo 
turístico existentes y las que se creen para 
tal fin (LEY 300 DE 1996 Y DECRETO 
NÚMERO 504 DE 1997).

 Adicionalmente existe un subsector, 
el de la  educación turística formal, en 
sus modalidades técnica, tecnológica, 
universitaria, de postgrado y de educación 
continuada considerado como soporte del 
desarrollo turístico y de su competitividad 
que está unido al Comité de Capacitación 
Turística.

3.1 SECTOR PÚBLICO

 La parte oficial de la estructura 
del sector turismo en Colombia, a partir 
del año 2000, sufre una modificación que 
erige como cabeza de la función pública 
de establecer y manejar la política pública 
al Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, que integró al anterior Ministerio 
de Desarrollo Económico, y que pasó el 
manejo de dicha actividad al Viceministerio, 
a través de la Dirección general de turismo, 
a partir del Decreto 219 de 2000. 

 La Dirección General de Turismo. 
Cumple las siguientes tareas:

• Dirigir las investigaciones y estudios 
necesarios para la definición de 
políticas relacionadas con el sector 
turístico, teniendo en cuenta las 
tendencias mundiales.

• Asesorar  a l  M in i s t ro  en  l a 
identificación, diseño, formulación 
y desarrollo de los mecanismos 
programas o instrumentos necesarios 
para la adecuada ejecución de las 
políticas relativas al sector turístico.

• Asesorar  a l  M in i s t ro  en  l a 
determinación de los servicios 
turísticos que deban ser sometidos 
al régimen de control de precios en 
cualquiera de sus modalidades.

• Coordinar las investigaciones 
técnicas en materia de promoción, 
mercados y desarrollo de productos, 
como soporte de la política de 
Promoción Turística.

• Elaborar el Proyecto del Plan Sectorial 
Turístico, en coordinación con las 
entidades territoriales.

• Asesorar técnicamente a las 
entidades territoriales en materia de 
planificación y desarrollo turístico.

• Identificar las necesidades de 
inversión en infraestructura para 
mejorar la competitividad de los 

________________________________

2 La gestión administrativa de la Promotora de Vacaciones y Recreación Social, Pro-social que aparecía en la 
ley 300 fue liquidada por el  deterioro las finanzas publicas por medio del decreto 1 de 2001, del ministerio 
de trabajo de la época.

3 LEY 81 DE 1988, creó el Consejo Superior de Turismo. Reglamentado procedimientos y funciones del Consejo 
Superior de Turismo mediante DECRETO  219 DE 1991

4 DECRETO 500 DE 1997 el cual reglamenta el funcionamiento del Consejo de Facilitación Turística de que 
trata el artículo 10 de la Ley 300 de 1996. Derogado por el Decreto 219 de 2000

5   Cabe resaltar que el Comité de Capacitación Turística fue creado por resolución 23498 de 2011.
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productos turísticos y coordinar con 
los sectores público y privado las 
acciones necesarias para que dichas 
inversiones se realicen.

• Adelantar investigaciones especiales 
que apoyen la competitividad del 
sector turístico, impactos sociales, 
culturales y ambientales y las 
relaciones internacionales.

• Dirigir los estudios correspondientes 
para la expedición de normas 
técnicas de calidad turísticas, 
presidir las unidades sectoriales 
de normalización y controlar las 
entidades certificadoras de calidad.

• C o o r d i n a r  c o n  l a  U n i d a d 
Administrativa Especial de Parques 
Nacionales, los temas relacionados 
con los del turismo.

• Adelantar las investigaciones y decidir 
en primera instancia sobre las quejas 
presentadas por incumplimiento de 
servicios por parte de los prestadores 
de servicios turísticos y demás 
infracciones contempladas en las 
normas legales vigentes sobre la 
materia e imponer las sanciones 
de carácter administrativo que 
infrinjan el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la Ley 
300 de 1996 y demás disposiciones 
que la reglamenten o adicionen.

• Llevar el Registro Nacional del 
Turismo en el cual deben inscribirse 
los prestadores de servicios turísticos 
en Colombia,

• Realizar estudios para establecer 
tarifas del Registro Nacional de 
Turismo, en los términos establecidos 
en el artículo 338 de la Constitución 
Política.

• Coordinar con la Dirección General 
de la Policía Nacional los programas 
y el funcionamiento de la Policía de 
Turismo.

• Llevar y mantener actualizado el 
sistema nacional de información 
turística.

• Servir de Secretaría Técnica y prestar 
el apoyo requerido a los Consejos 
Consultivos – Asesores Nacionales, 
Comités o Comisiones existentes o 
que se creen en materia de turismo 
y demás que sean necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos.

• Cooperar con el Ministro en el diseño 
y formulación de políticas de empleo 
dirigidas al sector turístico.

• Examinar y evaluar el cumplimiento 
de  las  po l í t i cas ,  programas 
y actividades del Gobierno y en 
particular del sector de desarrollo 
económico en relación con el sector 
turístico y formular al Ministro las 
recomendaciones pertinentes.

3.2 SECTOR MIXTO

 Está integrado por tres instituciones 
que son: Consejo Superior de Turismo, 
el Consejo de Facilitación Turística  y el 
Comité de Capacitación Turística.

3.3 CONSEJO SUPERIOR DE TURISMO.

 Ley 81 de 1988, creó el Consejo 
Superior de Turismo, estableciendo las 
calidades y número de miembros y tiene 
por objeto asesorar al Ministerio para el 
incremento e incentivo del turismo nacional 
e internacional, en armonía con las políticas 
del sector turismo, adoptadas en el plan de 
desarrollo turístico conformado así:

a) Por el sector público6:
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• El Ministro, quien lo presidirá.

• El Jefe del Departamento Nacional 
de Planeación, o su delegado.

• El representante legal  de la 
Corporación de los Centros de 
Convenciones y Exposiciones de 
Colombia, o su suplente.

b) Por el sector privado:

• Cinco representantes de las 
Asociaciones Gremiales del sector 
privado, vinculadas al turismo, con 
sus respectivos suplentes designados 
por el Ministro, de conformidad con 
las listas que para tal efecto envíe 
la Cámara Colombiana de Turismo.

• El Consejo Superior de Turismo, 
realizará labores relacionadas con la 
asesoría e investigación del sector, 
velando por el desarrollo armónico 
y organizado del mismo con  las 
siguientes funciones:

• Servir de órgano asesor del Gobierno 
Nacional, en todos los aspectos 
relacionados con la industria 
turística.

• Estudiar con la Dirección General 
de Turismo, los aspectos relativos 
a la formulación de la política 
turística del país, en lo concerniente 
al turismo receptivo, al turismo 
interno y a los planes y programas 
de desarrollo del sector.

• Analizar las políticas de desarrollo y 
estímulo para la industria turística 
nacional e internacional.

• Servir de organismo asesor en la 
evaluación periódica de los resultados 
de los distintos planes y programas 
para el desarrollo turístico del país.

• Colaborar y asesorar al Gobierno 
Nacional en el  desarrol lo de 
las iniciativas que surjan de la 
Corporación Nacional de Turismo 
y de las asociaciones gremiales del 
sector privado.

• Proponer y recomendar las medidas 
y acciones para determinar el plan 
indicativo del sector.

3.4 CONSEJO DE FACILITACIÓN 
TURÍSTICA

 Reglamentado a partir del Decreto 
500 de 1997 El Consejo de Facilitación 
turística está integrado por:

• El Ministro  y podrá delegar su 
representación en el Viceministro 
de Turismo.

• E l  M i n i s t r o  d e  R e l a c i o n e s 
Exteriores, quien podrá delegar su 
representación en el Subsecretario 
de Comunidades Colombianas en el 
Exterior y Asuntos Consulares.

• El Ministro de Transporte, quien 
podrá delegar su representación en 
el Director General de Tránsito y 
Transporte Terrestre Automotor.

• El Director de la Unidad Administrativa 
Especial de la Aeronáutica Civil, quien 
podrá delegar su representación 
en el Director de Infraestructura 
Aeroportuaria.

• El Director de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, quien podrá delegar su 
representación en el Subdirector 
Operativo.

________________________________

6 El Gerente de la Corporación Nacional de Turismo no hace parte  (liquidada por DECRETO 1671 DE 1997 
(junio 27) Diario Oficial No 43.072, del 27 de junio de 1997.) así también El Gerente del Instituto de Fomento 
Industrial, IFI, o su delegado. (Decreto 2590 de 2003 se dispuso la disolución y liquidación del Instituto de 
Fomento Industrial, IFI)
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• El Director del DAS, quien podrá 
delegar su representación en el Jefe 
de la División de Extranjería.

• El Director General de la Policía 
Nacional, quien podrá delegar su 
representación en el Comandante 
de la División de Policía de Turismo.

• Un representante de las Asociaciones 
Territoriales de Promoción turística, 
escogido para un período de dos años 
por la asociación que las agrupe 
y en su defecto designado por el 
Viceministro de Turismo.

• El Pres idente  de la  Cámara 
Colombiana de Turismo.

• Un representante de los trabajadores 
provenientes de los sectores 
turísticos, escogido para un período 
de dos años por la Central que 
demuestre tener el mayor número 
de afiliados.

Las funciones son:

• A n a l i z a r  l a s  d e c i s i o n e s 
administrat ivas  que puedan 
obstaculizar el normal desarrollo 
del turismo y proponer mecanismos 
para su mejoramiento.

• Propiciar la coordinación de las 
competencias y actividades de las 
diferentes entidades que lo integren, 
para el ejercicio armónico de sus 
funciones.

• Integrar procesos y acordar acciones 
que simplifiquen y faciliten la 
prestación de los servicios turísticos 
y que busquen la eliminación de 
trámites.

• Acordar mecanismos que faciliten 
los flujos turísticos nacionales e 
internacionales.

• Promover la difusión de las normas 
y acciones indispensables para la 
movilización entre países.

• Las demás,  compatibles con 
su naturaleza, orientadas a la 
facilitación en la prestación de los 
servicios turísticos.

3.5  COMITÉ DE CAPACITACIÓN 
TURÍSTICA

 Creado por resolución 2349 de 
2010, Ministro de Comercio, Industria y 
Turismo creó y reglamentó la instancia en 
la que se analiza la correspondencia entre 
los programas de formación turística con 
las necesidades del sector, en beneficio del 
desarrollo turístico del país.

Este comité está integrado por:

• El Ministro de Comercio. Industria 
y Turismo quien lo presidirá y 
podrá delegar en el Viceministro de 
Turismo.

• El Director de Calidad y Desarrollo 
Sostenible de Turismo del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo.

• Dos (2) representantes por cada nivel 
de educación superior, escogido por 
los decanos o directores de estudio 
de programas de formación turística 
impartidos por instituciones con 
reconocimiento estatal, por un 
período de dos años contados a 
partir de su elección.

• Cuatro (4) representantes de 
las agremiaciones nacionales de 
prestadores de servicios turísticos 
legalmente constituidas, designados 



REVISTA PRINCIPIA IURIS Nº.15, 2011-1  • 59 

Mg.(c) Daniel Rigoberto Bernal Gómez

por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, para un período 
de dos años, según el reglamento que 
para el efecto expida el Ministerio.

• Un representante de los estudiantes 
por cada uno de los niveles técnico, 
tecnológico y profesional, que estén 
cursando los dos últimos semestres 
del correspondiente programa de 
formación turística, para un período 
de dos años.

• Un representante de los Colegios que 
hace parte del programa “Colegios 
Amigos del Turismo” 

El Comité de Capacitación y Formación 
Turística desarrollará las funciones de:

• Analizar la correspondencia de los 
programas de formación turística 
que se impartan a nivel nacional 
con las necesidades del sector 
empresarial.

• Proponer  acc iones  d i r ig idas 
al mejoramiento de la calidad 
académica en la formación turística, 
interpretando las necesidades de 
recurso humano y de desarrollo del 
sector empresarial.

• Estudiar y sugerir el establecimiento 
de programas académicos en los 
niveles de pregrado y postgrado, 
conforme a los requerimientos del 
sector turístico.

• Promover y estimular el desarrollo de 
programas de investigación básica y 
aplicada.

• Impulsar procesos de auto evaluación 
y acreditación de los programas 
de formación a niveles nacional e 
internacional.

• Propiciar la suscripción de convenios 
de cooperación a niveles nacional e 
internacional, que propendan por 
elevar el grado de profesionalismo 
mediante  e l  in tercambio  de 
experiencias y tecnologías.

• Est imular  dentro  de l  sector 
turístico la realización de prácticas 
profesionales en sus diferentes 
modalidades.

• Estimular el desarrollo de iniciativas 
y el emprendimiento dentro del 
sector turístico.

• Proponer al Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo proyectos 
relacionados con sus objetivos, 
para que dicha entidad evalúe 
la conveniencia de adelantarlos 
o de gestionar recursos ante los 
diferentes Fondos.

 En este Comité, también pueden 
participar con voz, pero sin voto el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA) y el 
Ministerio de Educación. 

4. CONCLUSIONES 

 La definición de la política que el 
Estado Colombiano define a la Industria 
del Turismo, es una decisión que se toma 
concertadamente con el sector privado. 
Es importante destacar que, pese a la 
desaparición de algunas entidades públicas 
que promovían el turismo, ello no ha 
significado que el Estado esté ausente 
en el control y la vigilancia del sector, 
proponiéndole al sector privado manejar 
su industria de manera responsable, y 
mirando el impacto que tiene sobre todos 
los ámbitos económicos del país.

 Así, parte del análisis legislativo del 
Sector Turismo, desde la participación del 
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Estado, nos permite reconocer un amplio 
margen de movilidad a esta industria, (en 
el entendido de reconocer versatilidad 
jurídica), guiado por el espíritu de libre 
iniciativa privada, pero mirando siempre, 
el interés general.
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